
El día 26 de r.ayo de 2010, a CNSC, recibió el oficlo No. 1840 mediante el cual, el Tribunal
Super or Del Distrito Judicial de Arauca le notificó el faL o de tutela mediante el cual se resolvió:
'ORDENAR a la CO¡,4|S|SÓN NACJONAL DEL SEV|C|O CtVtL proceda a autonzat a ta
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE ARAUCA el nombrarniento en período de prueba de ta
señora SANDRA YANETH CAPACHO, de conformjdad con la plaza por ella escogida el 15 de
abril de 2010..."

En cumplimiento de lo ordenado en e fallo de tutela este Despacho

DISPONE:

PRIMERO: Oficiar a la Secretaría de Educación de Arauca para que proceda a nornbramiento
en período de prueba de la señora SANDRA YANETH CAPACHO de conformidad con a plaza
escogida el 15 de abril de 20'10, quien participó en el concuTso de méritos para proveer
empleos de Docentes de Básica Primaria de instjtuciones educativas oflciales de la entidad
territorial certiflcada en educación Departamento de Arauca.

SEGUNDO: lnforrnar a la Secretaría de Educacon de Arauca que en sesión de Comisión
realizada el día 31 de mayo de 2010, se aprobó el concepto 'EN RELACION CON LA
FIRMEZA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES EN LAS CONVOCATORIAS DE DOCENTES Y
DIRECTIVOS DOCENTES Y COIlIPETENCIA DE LA CNSC Y LOS NOMINADORES FRENTE
A LAS MISMAS"

TERCEROj Remitir a la Secretaría de Educación de Arauca, para os fines pertinentes, el
concepto antes referido

CUARTO: Publicar el presente acto administraiivo en la página web: ú,rivw.cnsc.qov.co.
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